
NUM. 290.-LUN1^5 7 DE DICIESZBRE DE 1903

1PR0^1I.^CIA ^7E C^ftCDOB^,
Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsnla, ielas Ba-

lqres y Qanarias, á los veinte dias de sn promnlgación, ai en
^11Ra n0 Re di^pna1666 OtrR COa& Se tjntiende:hecha la promnl-
$wción el oia en qae termina la irsorvibn de la ley en la Ga•
aeta oTcial. '

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excnsa de sn cnm-
p1lDaiento.

•rt. 8.° Las le}•es no tendrá.n efecto retroactivo, si no dis-,
►seieren lv oontrario. (Códiqo civzl vi.gente).

Beal decreto de 26 de Abril de 1900.-Art 23. Las Corpora•
einneA provinciAles y muaic:pnleA xbvnarán, en primer tbrmi-
xa, al Notario 6 I^vtarioe que autoricen ]as snbastus, los de=;
RtschoA por e]los devPngadr s y los suplementos adelantaclus
^+or los miamos, así coi,^ :^ ioa derechos de insorción• de los
annncicA en los t^eribdicos vfz.•ia!eA, cuidandv do reil,tegrarse
do irc,matante, ĝi lo hubiere, dPl in:porte t.otal de loA roféridos
$astos, dP r,u}•o .^nrgo son, cvn arreglo á lo dispuesto eu la
^gis 8:' del art.8.^ • '

p^R^E ^tFI^I^L

P^^4: i^^^^^^ ĉ^^ ^^^s^,^^ ^^ l^i^i^^ras

(Gcrceta del 6 de Diciembre.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

; -•-^-.....,...-.,. .,...,.,.,..r-.,,..,.-.^.

^oj;l^^^ó^ pa o^i^^ia^ ^e Cá^d^ba
Núm. 3461

Extracto de los acuerdos adoptados
por ezpreaada Comisión durarlte el
segundo trimestre de 190:.t.

lldes de Abr^l

Sesión ordinaria del diK 6

Presidencia del señor D. Francisco
Rieera Cruz.

Señore3 que asietieroM:
Frrenco, Cárdenas, Escamille, Ilo•

driguez, Mariu é Higueras 7 Flores.
I'revia lectura y aprobación del ac-

ta axterior, se arcordaron los particu-
rES sigui®ntes:

Se$;^lar para celabrar durante el
presente mes sas sesionNs ordíuarias,
los diás 6, 7, 1^, 15, 21, ^r?, 27 y 28.

Aprobar la cenducta de lu, Vico-
Presidencia, que citó inmediatamente
al Ingeniero fiel contraste de esta
provincia para que verificaye la, com-
prob,tción do la báscula y sus pesa^l
destinada á las opsracionea de quin-
ta^, mandando ejecutar, bajo la di-
rección deI mísmo, las reparacionos
en las tallae, que dice no se halian en
dispos•ción de destin^trlah á la, men•
sura legal, por adoiecer de defactos,
Y Qa© repetiĉ o Ingeuiero riuda cuen-
ta de la inversión de este gasto, y aa
Pague con carbo al crédito autoriza•

SUSCRIPCI^I^I PARTICULAR

`^'' AJ)V OéRDOBA Pe4Ftas. FIIERA DID CbRDOBA I'FR9taR.

I IIn mes. ..... 8 IIn mes. . 4
Trin,estre. . . . . 8 25 Tri,r.ostre. il 25

Seis meses. .... 16 b0 Seis meses. 22 6G
^ Un año. . .. 83 IIn aiio. . 45

, N•ámero suelto, 4C/ céntimoa de pe,seta.

^ sé ptiiblioa todoe los dina, eseepto los domingos.

'' 1\'OTA Ii4íPORTAtiTF,.-Inmediatan^er,t© que los seriorr•s

i Alcaides 9 Séĉrotarios reciban eate Eol.>sTlx Glspc:ndr{^r, que

aB £,^N tlp r.^^e7.riplar eti Cl Aitlo da castiln:bi'e, dvnde perrLane:-

I cerá ha^t•a el recibcl del número siguirnte.

iIl Las Leyes, órdenas y anuncios qtxe se manden ptiblic4r'en

^I loa tjotettinea V)iczateA Se han de remitirar Jefo politieo respee-
i tivv, por cuyo conducto sa_pasarAn á los edltores de lcs men-

ii oionados peribdicoN.

(Ordenea de 2 áe Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1^4.}

Los aeŭores Secrotarios cuidx.>sn bajo su md^s es,racha
res],onsabiiid,^d, de conaervar los númerus de este BoLsTU^,
coleccionadvs para su encuaaernacióu, que deber^ voritic.irse

^ sl final de cada año.

^ AnvesTZt:xcl^. Conforme con la condición 4.° del pliago
I guo t,a ^Urvido d,+ baPe parn ia ytik^c^ta, „o Ae iusertarA ril,;{ún
oriictt, ^^ ar_uac:a çae aaa áiast:zucia o.a pario yin qna abo?.en

; los interesados el importe de su pnblicación, ^ s;aran±icen ol
^ pago, ^ rarón de 25 c(:nfimes por li;,ea ó parte dt^ elia, y la

i venta de n{^meros: Aneltos á 40 c^^ntimos.

do de 200 pesetaR para adquisición do : Conceder ingreso en Ia Casa de So- ^ ampliació q para que cupiese un rebi-
la báscuta. y otros instrumentos, y en corro Hospicio á JoRé Saravia Osuna, i miento divisionario de arti;lería ade-

e^so contrario, se ceneidere éate am- ; de eyta ♦ eci>,dad. ^ más de la cubaliería que lo ocupa, y

pliado hastar lo que f;^!tase. CGn Io que tcrminó la scsión.-El ' no puedd por tanto dedi ĉarlo ti otro
Qued.^r enterada de una Real or• ; Secrotari.o, Angel María i;astifleira. ^ aeunto diferente.

d?n, procedente del Vli>li^terio de ia ^
Gobern:rción, deseatimando la in.tan• #
cie que elevó esta Corporacióu en a.o 4
licitud de que ae modíficara la ds 18 .t

de Diciembre anterior, aprob^,toria ^
del presupue^to ^igonte, en que fue-

ron suprimidas ^ri„unas partidxs de:-

tinsd+ta ^1 perronxl.
Aprobar, de conformidad con el Co-

nisario de Guerra de esta plazs,, el ^
seffalamie>.to de precies medios ^ que
oe han liquidado las especies del su- ^
ministro á la Guardia civil y fuerzas ^
del Ejército, en el mes de Febrsro úl^
timo, en lo^ pueblos cabeza de purti-

do do ^^ta provincia.
Adjudiear definitiv>xmente á f"avor ^

de D. José Barea é hi,jo el sumi>tistro !
de carne de vaca, durante el corrien- j
te atio, al 1-Iospital de Agudos y Cata j
de Socorro Hospicio, al precio de 2`25 i
posetas l:ilógramo, con la cu^rrta par- ^
te de hueso y sin faldas, ^ que se pro• ,
ceda á ortogar la escritura y consti- ^
tuir la fianza defiioitiva para áaran- f

tir su contrato.

Sesión dtl día 7 ^ T)enegar una instancia de D. Se•
^ bsetián Diaz de biorales, contratista.

Fresídencia det señor D. Francisco ^ de la carretera de 3'lontoro á Ventas
Rivera Cruz. d^^ Cardeta, solicitañdé" iín "ine!s de

Señores que aaistieron: ^ prbrroga para dar principio nueva-
Cárdenas, Jlrxrín é Higueras, Esca• t mente á las obras, y que se esté á io

mi;ia Rodribuez y Floros. ^ acord:tdo.n 10 de Novíembre último.
Leidx y aprobada el acta de la an- ^ Aprobar la distribución de fondos^

terior, se acordaron los partlcularea
siguientea:

Quedur enterada do la Real orden
de 18 do Marzo últit^o, dicte,da por el
Excmo. Sr. DSinistro do la Gober>ia-
ción, desestiínandó la instancia de es ^
ta Corporación pidiendo aumento deI
pereonal en algunaa de lare dependen-

formada por la Contaduría para sa-
tiafacer l^rs obligaciones del presu-
puesto durante el pres®nto mes de
Abril. ^

Conceder ingreso en el Depa.•tu,-
mento do dementes á Tere^a Cast..ro y
Castro, vecina de Espejo, en vista de

^ h^rberse cumplido con lo que precep-
cias de l^r misma, , hacer suyo el die ç túa el Real decreto de 19 de DSayo de
tamcn de l^ ► peneucia nombrada en ^ 18^3b.
23 del roferido me3, que propone que,

ara tomAr las mediday ue se iden ^
Con lo que tormi><ó la Fesión.- E!

en el infarme del señor Presidenpe or- f Secretario, Angel María Castií^eira.

denAdor de pAgos, es occeeario que ^ Seeión del dia 14

el mismo se sirva expreaar concreta• ^ presidencia del señor D. Francisco
mente las causaa del disgusto que si^- ^ R,ivera Cruz.
nifica y las persunas que }.^a,yan moti- z 5enoros qus asistieron:
vAdo la escu^?Á recaudación del con^ ^ E•>camilla Rodriguez, Cosco'iar,
tingente provincial. 1 Cárdenas, Franco, Marín é I3icueras

Pase á informe de 1^rs comisiones ^ y Flores. v
de Fomento y He,cienda el expedien- ^ Previa lectura y aprobación del ac-
te de eouvenio con ei ramo d© Gue- j ta auterfor, se acordaron.los.particu-

^
Igual adjudicacióu reepecto á^ la^ ^

contratacidu del suministro de pan ^
con destiuo ^r laa C^asas de Socorro i
IIospicio y Central de Expósitos, á, fa ^
vor del mismo rematante señores Ba- #
rea é hijo, al precio de 4^ céntimos ^
de peseta el pan corriente y 50 el ^

ministrotiá.ndo}e copiu literal de la e carne de vaca con desti-^rcompafino, y quc los demás artículoc anun- ^ ^
ciados el mismo día,quo no fueron re- ; base 12.° de referido convenio, á fin I uo al Ho^pital de Drónicos y Casa

matados por fatta de licitadores, se ^ de que se sirva proponer lo que 4 eu ^ Central de Expósitos durante el pre•
uerer• sente año adjudicecto l no ada rovii i roc d res í lŝ q ,c o p e a p a . p ^_ ona •juvuelvau ^, anunciar en seiunda au-

basta. ; se eutregar dicho ramo de Guerra. de •^ mente al único postor D. José liarea
Aprobar ]a factura presentada por ;,. finitivamente •dei cuartel mientras ^ é hijo, al precio de 3`25 peseta^ el.

`D.114rLtius de Soin, importaute 2:i`^`80 ; que uo ss verifiquen las obras•do su$- ^ kilo. • ' ^

peaetas, de impreeos y útileŝ de ei3cri- y titución de los sctuales entramados ^• Igual aprói^FCión sobre el sum!r^ia-
torio con deetino á la Sección de quín- ; de madera del edificio por otros de ^ tre de pan cón de^tino á IaiS hoapit,a-
ta^, servicio que le fué adjudicado en ^i hierro, puesto que su presupue$to ^ les de Agudos y CróniCOS á^faior de

5 de ^7arzo úitimo. . F aprobado fué al objeto de hacer u>^a j los serlt^res Barea é h jo, al precio de

rra sabre la construcción del cuartel ^-res siguientes: •
de Alfonso YlI por esta Diputación, ^. Aprobar la subasta pública del su•

d' +
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44 céntimoa d© peseta el corriente ^

b0 el tino, y l03 dPmás artículo^ que
no han bido rematados, por fulta de

licitadores, ee xnuncien á nueva su

basta.

Suapender las tres subastas anun-
ciada$ si intento de contratar el sumi-
nirdtro de carbón, leffa. almendrae,
arroz, vino, vinagre y otras especies,
con destine á loa cuatro eatableci-
mientos de Beneficencia, p^r aparecer
notablet diferenciws y deficiencia ŝ en
los precios fijados en los anuncios, y
que el Secretario y el Coetador de la
Corporación investiguen é informea
aobre los ♦ erdaderos precios corrien-
tea.

Dar ]as máe egpresí^as gracia n !►
don Franciaco Cabrera, por aue senti-
mientea caritativos de entregar 450
tortaa de aceite para que se distribu-
ywn entre los acogidos de la Cwsa de
8ocorro Aospicio.

lprobar el proyecto de memoria
que preseuta la Secretaríu, y qua ha
de leerse á la Ezcma. D putación en
eu prózimo prím©r periodosemeatral.

Aprobar la couductu det seHor Ví• •
cepre^ideate que ordenó, en vista de
la urgencia dol caso, el ingreso c:n el

Departamento de dementes del acogi-

do en la Cwsa de ^ocorro•Hospicio

Francisco 11ora Postigo, que, según

ce: tiíicado facultativo,padece de ena

geaación mental.

Nombrar auziliares temporeres de

la Socción del Censo electoral, con el

haber diario de 2 peretas, á D. ^ii-

guel Hidalgo Corona, D. ^ii6nel Fer
^4ndes y D. Carlos Sanjurjo.

Ordenar al Director del Hospital
de Agudoy mande limpiar los pozos
negros del Departameato áe demen-
tes, para quo el Arquitecto pueda re•
conocer el estado de la medianeria
con las casas colindantes, con motivo
de ]as quejaa producidas por D. Ra-
fael Castro.

Informar al aeñor Goberaador én
el aantido de que procede conceder
!a autorizacióa que pretende el re-
presentante de la Sociedad Electra
Industrial Espaiiola, para instalar li•
neas de cenducción eléctrica con dea-
tino al alKmbrado de loa pueblos de
Rute y Lucena y aervicio telefónico
ezcluriivo de la empreya, dentro de la
zona que comprenden aus redoa.

Conceder quince días de licencia al
ausiliar de la Secretaría de la Corpo•
ración D. Julio Dá^ila Castillo.

Conceder ingre^o en la Casa de
8ocorro Hoapicio á Antonia Domín•
guez Jiminez, de esta vecindad; á
Maria Concepción Melero Romero y
^[aría Algueda Galiano, ♦ ecinaa de
Bujalance, ^ en Ja Central de Ezpó•
sito n á Feraando Galiateo Potrero b
Isabel, Jaan y Encarnación Moreno
Sierra, de eata vecindad.

Con lo que terminó la aeaión.-El
Secretario, ^ngel Maria Castiffeira.

Sesián del día 15

Presidencia del aeiior D. Franciaco
)blivera Cruz.

Se$ores que aeistieroa:
Cárdenas, Eacamilla Rodriruez,

Coscollar, Yarín é Higueras ^ Fleres.
Leida ^ aprobada el acta de la an-

BOLETIN OFiCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

terior, se acordaron los particulares
siguiontea:

Pase á estudio de una ponencia,
compueata de los seíiores Rivera, vi-
cepresidente, y los vocales Csírdenas
Morillo y Eecamilla Rodríguez, para
que emitwn dictamen sobre un ezpe-
dient^ que remite á informe el Inge-
niPro Jef'e del distrito rninero de esta
previncia, relativo á fa ezpropiación
de varios terreno9 para !a eaplota-
ción de la mina La Eapera»za y su
Demasi^s, del tírmino de Bel^ez.

Conceder ingreso en el Departa-
mento de dementes á Luis Serrano
Slinchez, de esta vecindad, sn vísta
de hwberse cumplido con el Real de-
creto de 19 de Mayo de 1885.

♦ probar una certificució q e$pedida
por el [)irector do carreteras provin
ciales, de Ixs obras de conservación
ejecutadas en el ramal de Puente Ge•
nil á$u estacibn durante el tercer
trimeacre del año actual, importante

1.U11 `59 peyetas.

Se devuelva ► a fianza que tenia
constituída D. Francisco ]fléndez Hi-
da)go, vecino de !1lontilla, para ga-
rwntir riu contrato con e^ta Corpora-
ción del sum^ni^tro de vino á loa es-
tab.ecimic;ntos de Baneflcencia du-
rante el pasado año.

No ee incluya por ahora en nimina

la gratificación de 500 pesetas anua-

les concedidas al Director de la Es-
cue!a provincial de 3lúsica D. Cipria-

no Martínez Rticker, por no estar esta
partida en presupueyto, y que ee con-

signe la parte que le corresponda en
el prózimo adicional, y en lo sucesi-
^v en loa ordinarios.

Adjudicar de8nitivamente el con-
trato ceiebrado en 8 del corriente,
con loe aei3ores 13area é hijo, para el
aumini„tro á los cuatro establecimien-
tos de Beneflcencia: de tocino aiiNjo,
á 2 pesetas kilo; pajarillas de c©rdo,
á 1`50; mxnteca de í dem, s^ 1`73; mor-
eilla, á 1^75, y chorizo, á 3, y qae se
prcceda á la correspondiente escri-
tura; anunciáadose aegunda aubasta
para loo demás artículos ao rema-
tados.

Igual adjudicacióa det3niti^a del
servicio de impresión de listas electo-
ralee, á fa^or del único postor doa
Antonio Huertas Checa, vecino de Se•
♦illa, al precio de 30 peaetas ol plie-
go de composición y ll5 de ti:rada, y
se proceda á las demás formalidadee
que la Ley dstermina.

♦probar el presupuecto fermado
por el Director d9 carreteras pro^in-
cialea para conser^ación del !lrme
del ramal de ^ontoro á au estación,
importante 4.49ti`50 pesetas, y que ae
anuncie la oportuna subasta. ^

Conceder ocha dfae de licencia sS ^
D. ^rturo Novell, Director del Hos-
pital de Crónicos, ^ mientrae tanto se
encar;ue el de igual clase de la Casa I
de Socorro•Hoepicio D. Joaó Trigue•
roa.

idéntica conceaión de veitite dias
de licenĉ ia que solicita el oticial de la
Secrecar[a D. JosB Hidalgo del Riego.

Clasificar et pago de laa 1.000 pese-
taa anualea concedidae ^ las Eacue•
las•Aeilo de la infancia entre loe in•

' trucción y amparo muchos niisot de
k diferentes pueblos de la provincia.

Conceder, para un premio, 1.500
pesetas á la Exposición provincial de
ganados quA ye proyect^► colebrar en
esta capital en los dlas de la feria do
Nuestra Sf•ñora de la Salu^i, eegún
costumbre establecida, y con cargo al
capitulo 1? de'. presupueste vigente.

Quedar enterada de la parte dispo•
sitiva de la sentencia recaida en el
rol lo de la causa eeguida en el Juzga-
do de instrucción de esta capita!, por
lesione9 causad^is al aco;ido en la Ca-
aa de Socorro•I^ospicio l^afael Santia-
go García,-y que conste que en el tes-
timonio no aparece que el Inspector
de brigada D. Juan Vioque fuera pro-
cesado.

Que la Seccibn administrativa de
Beneílcencia informe la moción que
pr^senta el Depo^itario de fondos pro-
vinciale$, rNSpectn ú haber practica-
do y conaeguido de la Dele^ación de
Hacienda de esta provincia loa inte-
resea de inscripciones p^^rteuecientea
á los eatablecimientos do Benetícen-
cia qn© detalla en ]a nota que a^•om-
paíia, y qne no coincide cou la rela•
eión fucilitada por dicha Sección,
puesto que aquHlla Aja como capital
nominal, c^o aolo el importe de lae
inscripciones, aino también el de loa
recibos de intereses, y que diga á qub

^ casa benéflca pertenecen las quince
inscripciones recibidas.

Se libren contra el cepítulo de im-
i preyistos las z.U00 peseta3 acordadas
I en sesión de 17 de ^iarzo anterior

para subvoncionar la Exposición In-
, duatrial y Agricola promovida por la
Cámara oficial de Comercio é Indus-
tria de esta capital, por no ser sota
anual y hallarse casi wgotada la con
signacióu del cap(tulo lz del preau-
pueeto.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-floypicio fi Joaquin Aguilera
Góm©z, á Francisco, Gabriel y Ra•
fwel liuhio Montilla y á C+^ndelaria
Carmona, todos de esta ♦ ecindad, ^
si Rosa de la 0 3iohedano, vecina de
Valaequillo; y en la Casa Central de
Ezpóartos á Dolore+^ Saravia Saaz.

Iuí'ormar al aeñor Gobernador en
el aentido de que procede requerir de
int^ibición al aeñor Juez de inetruc-
ción da Lucena que ordenó el dtx 11
^iel corriaate tll auto dtl proce+rr^mi.eY-
to de ♦arios Concejales de aquel
A^untamiento y euspensión en aus
cwrgo3, por el supueato delito de mal-
♦ erasción de fondos públicos, por ezie-
tir una cuestión previa adminietrati•
♦a que rebol^er y aer atribucibn ez•
clusiva 1e la Admiuietración el eza
men de lae cuentas en que los Conce •
jalea hayan intervenido ^ mientraa
las autoridadea de erste orden no re
suelvan ^effniti^amente, como diopo-
ne el Real decreto de 13 de Julio de
1897 ^ el de 7 de Febrero de 190U, en
relación con el art[culo 163 de la ley
llunicipal.

Con lo que terminó la seaión.-Tl
Secretario, dngel Yariati CaatiHeira.

Seeión eztraordinaria del día 23

Preaidencia del asñor Gobernador
ezcueablee, pueato que reciben ina- ^ civil.

^ Seffores que asistieron:
Fuentes Breña,Gámez Turre9,Cria-

do Canalea, Delgado Cabrera, Ruiz
Sánchez. Aguilar-Tablad:r y ^erin•
Cuevas.

Pre^ia lectura y aprobación del ac-
^ ta anterior, la nuova Comisión fuí

constituida y posesionada en el ejer-
cicio legal de aus fun^^ione+, 6 hizo
const^. ► r . que las sesionee ordinarias
aefialadas para los días 31 y a^ del

corriente, no pudieron cetebrarse por
falta da a^istencia de suflciente nú•
mero de seíiores Voca es.

Cot:signar para loa casos de susti-
tución del eeñor Vicepreaidente don
Enrique Fuentes Breíia ea ausencías, •.
enfermedades ó por otra. causas, que
correaponde eate deber al Vocal de
mas edad seíior D. Tomás Ruiz Sán•
chez.

Designar los Vocales que deben

asidtir á las eesiones de la Com^sión

mitta de Reclutamiento, y que alter-

naran entre si, según los turnos que

á conti.nuación ee espre^an:

Vocalea de Za Comisión mixta

^ D. Tomf^s Ruiz Sánchez
A^u^tin Aguilar Txblada y Vidal

Turn^s para wlter»ar e» austitueión
de los ^niamoa.

1.' D. José Dolgado Cabrera
2.° Sebastián ('riado Canalea
3.• Francisco Gómez Turree
4.• Franciaco Merino Cuevas
5.• Alfredo Calvo Lozano
6.• Juan Burgos Luque
I(ombrar al Vocal aeñor Ruia Sán-

chea para que asista á las subasta^
que la Corporación celebre, en repre-
aentacibn de la m^ama.

Nombrar Diputados Inapectores de
los eHtablecimientoe de Beneficencia
á los seíiorea Vocales aiguientes:

Para la Casa dt S^corro•Hospicio

D. Agustin Agrtilar Tablada
Sebaetiún Criado Canalos

Para Za CRSa Ce^tral de E.xpósitos

D. ?omáe Ruiz Sánchez
Francisco Gómez Torrea

Para el Hoapital de A^,ados

D. Francisco Merino Cuevas
José Dolgado Cabrera

Para el Ilo^pital de Crónicos

D. Alfredo Calvo Lozano
Juan Burgo• Luque

Con lo quo terminó la sesión.-EI
Secretario, ♦ ngel Marta Caatiñeira.

Sesión del dia 27

Presidencia del aeíior D. Enrique
)i'uegtee Breíia.

SeíSoree que asistieron:
Criado, Kuiz Sánchez, Gómez To•

rrea, Valverde y González.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordaron loe particularea
siguientes:

Ordenar el ingreeo en el Departa-
mento de dementes de la enferma ea
el Hospital de ^gudos Carmen Huer•
tas R^iz, en vista de^ certiflcado ez-
pedide por dos facultativos del esta-
blecimiento, y que por el D:rector ee
invite á su familia para qae forme el
oportuno ezpediente que determina
el &eal decreto de 19 de Mayo de
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1885 6, en su defecto, lo furme él de
oftcio.

Ratificar lo dispuesto por el señor
vicepresidente, que ordenó la entre
ga de los útiles de trabajo que hubie•
se en el almacén de Obrac públicas
tie la provincia á la Alcaldía de esta
capital, para que ésta pudie3e ocu-
Par @I gran número de obreros que
carecen de trabajo.

Señalar para el día 24 del prbzimo
mea de Yr+yo, á la^ dioz de la maila-
na, el bcto de adminititrar la Sagra-
da Comuniórt Pascual á los enfermos
en el Hospital de Agudos, ^ que •e
libren -lU0 pesetas al Director del es•
t^►blecitniento para que el acte se ve-
riñyue con la mayor solemnidad po-
eibie.

informar al seilor Ingeniero Jefe
de Obray públicas de la provincia,
por en^•argo del eeíior Gobr•rttador ci-
vi1, en e^ sF•ntido de que procede con-
coder fa autorización qu® solictta don
^rancisco Caballero y Redet, en nom-
brH y representación de la Eropre^a
de ei, ctricidad de CasillaH. para es-
tablu rr una presa en el rio Guadal-
quivir, á 1.390 metros agur~s abaje
de dicha fAbrica, con el fin do aco-

P1ar la energía eléctrica quo ae obten-

ga^ á la ya eaistente, con destino al
^lumbrado público y otras industrias

9°sos, en vista de que á nadie se
perjudica, puesto que el agua vuelve

otra ^eZ g su cauce, pero siempre que

la Empresa ^e aj uste á las condicio •

ne° f4cultativa^ establecidas por la

Jef+rtura de obras públicas y]a cláu•

sula consignada por el Coesejo de
Agricultura^,

ConeFder ingreso en ]a Casa de So-
^OTrO Ho^picio A Antonio Joeé Nieto
pí0g^ á José Serrano López, á José
ára°da Martinez y Aurora Luque
Sáncbez, de esta vacindad, y á José
Ruiz llerné,n y Bartolomé Wuíioz Ca-
pit^n^ vecine• de Villanueva de Cór•
doba.

Con lo que terminó la sesión.-El
Secretario, A>egel ]daría Castitieira.

Seaión del día 28

Presidencia del aeior D. Enrique
Fueutes 13refia.

^e$orea que asistieron:
Ruiz Sánchez, Gbmez Torres, Cria

d0` Odlverde y GonzAlez.
preaia lectura y aprobación del ac-

ta de 1^ ► anterior, se acerdaron los
pArticulares eiguientea:

Eap^risar de la Casa de Socorro-
^0"Aicio á Antsnio Barrera Franco,
AÓr faltas de reapecto á lor Inspecto•
res de brigada y al Director, y que
s° bagan las anotaciones oportunas
°a 1°s libros por si en lo sucesivo so-
llctta su reinbreso.

Informar favorablemente al s©ñor
40bernador civil aobre la cuenta ge-
t°ral presentada por el Ayuotamien-
° de Villanue.a de Córdoba, corres-

p0ndiente al ej©rcicio de 1901, por si,
c0n el auyo, ee sirve elevarla al Tri-
bu^al de la• del Reino, que es á quien
°0^pete su aprobación.

Suspender de empleo y sueldo al
alb+ ►$il de la Casa de $ocorro•Hoapi•
^1p entonio Ramtrez, desd• el día en

7 DE DICII^1ldEEE DE 1908

que ingresó en la cárcel ptYblica, aI
cual ee le sigue sumario por el Juz•
rado de primera instancia de eata ca-
pital.

Aprobar el seiialamiento de precios
medios it que ee han liquidado las ea-
pecies de suministro á las fueraas del
Ejército y Guardia civil tral^seuntes,
durante el mes de ;ylarzo último, en
los pueblos cabeza de partido de la
provincia.

Conce^ler un mes de licencia al ofi
cial de la Sesretaria D. Ga^riel Es•

DIPUTACION

camilla Rodríguez, para que atienda
al restablecimiento de su salud.

Se anuacia en concarso por díez

dias el arrendamiento de las hHbita

ciones que quedan habitables de la

casa núm. `l5 calie del Vizconde de

Miranda, de eata capital, propia de

la Beneficencia, que adrninistra e^ta

Carporacibn, por el tirmino de tres

afios y precio tipo de 160 pesstas

an uales.
Con lo que terminó la scsión.-El

Secretario, Angel María Castiiieira.

PROVINClAL DE CURDOBA

Número 8d6!

AÑO ^DE 19C^3 CONTADU R ÍA

Distribución de fondos para satisfacer las obligacionPS del meg de N^vie,m
brP, formuda en cumplimiento de lo que previec^e el Real decroto de 23 de
Diciembre de 190•L.

Gastos obligatorios de paqo inmediato é inescusable

Grupo 1.° del Keal decreto de ^3 de Diciembre do 1902.. .....
^ 3•
^. 4.'

^ ^ s ^ ^

^ 7.° ^ '
^ 9.° ^ '
, 14•, , ^

Gastos personales del Real decreto de 27 de Agosto último. .
Idem núm. 4.° de la heal orden d© 28 de Fnero último... .,.

Obligaciones de pago diferible

^
^
^

Gastos voluntarios

Pe^et as.

2 11R 98
1•1.353 `LL
33^281

3^ 3 3:t
34 6l4 69

] 50
664 16
6'Lf 99

24 . 71i3 63
4 l ti 6d

81 364 17

1.518 79
1 67 •^ 87
1.8^4 16

^Ly l 66
1.346 8U

6.613 27
1,77G 81

ToT^L ................... 89.754 26

^Sesión de 24 de Notiiembre de 1903

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que pre-
cede para el pago de las obligaciones del mes actual, y que vuelva 9. Conta-
duria á sus efec;tos.-EI Vicepresidente, E. Fuentes Breña.-E1 S©cretario,
Angel biaria Castifieira.

Ayuntamientos

POZOBLANCO

ivúm. 34C5

Do>< Joai óí unoz Itomero, Alcalde accideatal

de es!a villa.

Hago saber: que no habiendo teni-

do ef^acto sn el d[a de ayer la subasta
de las especiee que comprende la se

gunda seccidn, por falta de licitado-
res, se anuncia una segunda para el
día 14 del corriente mes, y hora de
las diez de eu maSana, en estas Casas
Conaistoriales, en la cual serin admi•
sibles las proposiciones que cubran
las dos terceras parte3 de la cantidad

señalada á la primera, ^ el arriendo
sóio ee veriHcará por todo el año de
1904.

Lo que se hace público por medio
del presente para que pueda lieóar A
conocimieuto de cuantoe deseeu to-
mar parte en dicha subasta.

Pozoblanco 1.° de Diciembre de
1y03.-José Dlufloz Romero.

8

t0 en el BOLLrTIN OPICIAL, ant9 la ^O-

misión del Ayuntamiento y ^ecreta-

rio de la Corporaeión, con s^.r.jerión á

lo dispnesto en la Instrucción de 26
de Abril de 190U, en las hor^ss, tipo+ y

depbsitos provisionales consisteutPs
en el 6 por IOJ, que para tomar ea

lae eubastas han de constituir, y á

contínuactón se eapresan:
El arbitrio de pesas y medidas de

ueo voluntario, de nueve l► nueve ^r
treinta minutoa; tipo para la dubasta

3.000 peeetas, depósíto provisiona[

160 pesetas.

El de puestos públicos. de diez á
diez y treinta minutos; tipn p^ ►ra la
subasta 1.1'^:^ pesetas, depó^ito pro-
visional 66"L6 pesetas.

El de degUeilo de reses y cerdos en
el matadero, de once á once y treiota
minutoa; tipo para la subasta 4:>0 pe-
setas, depóaíto provisional 'L2`6 ) pe•
eetas.

Los p!iegos de condiciones eatarán '
do manifiexto en la Secretaría del 1^u-

nicipio pnra que puedan ser ezami-

nados, habiéudose hecho púb;icos el

acuerdo y condiciones de las sub^ ►stas
duratlte diez días, sin que se haya

producido reelamacióu a^guna.

Las proposicionee ee pre3entar^n
en pliebos cerrados en papet de la
clase 11.`, acompaBados de los res •
guardoy de loa depósitos provisiona-
les y de la cédula perbonal del intere-
eado, con arregio al siguiente

Modelo de proposición

Don F. de T., vecino do....., co-
mo acredita con cédula persor ► al que
acompaña, enterado del p iego de
condiciones para la subasta del arbi-
trio de....., acepta ezpreyamente
cada una de las indicadas cláusulas y
ofrece por el mencionad^ arbitrio la
cantidad de..... (en letra) pesotas,
comprometiéndoee á cumplir dichas
condioiones en todas su^ partec.

' (Fecha y firma,)

Luque l.° de Dlciembre de 1903.-
Miguel Crnz.

ADAMUZ

' Ntim.3469

Do ^ Sa'vador $.oldán SAncheQ, Agenta ej+-
cntivo nornbrado por e,te Ayn°r,nmiento
pwra la cof.rauza da o+ déb•to^ á f+vor del
Pódito municipxl de esta villr,

Hago saber: que en virtud de ezpe-
diente ejecutivo que se instruye con-
tra don Juan Pérez Ayllón, por débito
al Pósito municipal de esta vitla, se
saca á pública subasta por seg,mda
vez, por no haberse presentado lici-
tadores e» la primera, la finca si-
guiente:

Una suerte do olivar con tresciontos
veinte piés y diez plazas perdidas,
con parte de cerca, au cabida cinco
fanegas prbzimamente, equivalentes
á, tres hectáreas, seis áreas y cinco
centiáreas, situado en este término,
al pago de los ^L;anos^; linda al Nor-
te con otros de don Bartolomé Ayllón;
al Sur con otros de Antonio Ayllón;
al Levante camino del Carpio, y á Po•
niente con posesión denominada las
^Tobosas^.

El tipo del nuevo remate será el de
2.678`60 pasetae, importe de las dos
terceras partes del debito y costas, g

L U Q U E

Núm. 5470

Hon Miguel Cruz Puerta, Alealde conetitn-

ci^nal de eata villa.

Hago saber: que por acuerdo de la
Corporación de mi presidencía se sa•
can á eubasta para au atriendo, du-
rante el aHo prbzimo ds 190-1, los ar-
bitrio^ estabtecidos que de^pués so
mencionarán, cuyos actos tendrán
lugar en eatas Casas Coneistoriales,
al siguiente día del que haga diez na•
turales de la publicación de este edic•

t

i
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la subasta tendr9► lugar en estas Ca•
eaa Con^istoriales el día lU del prógi-
mo mes de Diciembre, A las doce de
su mañana.

Dado en Adamuz A 2S de Noviem-
bre de 190^3. - Sal vador RoldAn.-
V° B°: El Alcalde, Pedro GalAn.

J[J^GALC^^

MONTURQUE

Ni^pa. ,i459

Don Francieco Coeano ^alla, Jues munic^ral
euplrr,^e de eate Jusgado, por indispusi-
cicin del propietario.

Por el presente, que serA inserto eY
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publicado en este Juzgado municipal

y en el de la ciudad de Cabra, s• cits

^ Juan María Ruiz SAnchez, el nom-

brado Angel, criado del anterior y un

hijo del apodado Ceporrito, no cons-

tando mils circunstancias personalea,

babitantes en laa huertas bajas de la

ribera de eapre^ada ciudxd de Cabra,

y cuyo actual paradero se ignora, á

fin de quP el dfa diez y nueve del ce

rriente, á]2s once do su mafiana,

comparezcan en !x Andieucia de este

Juzgado, sito en ]as Casas Con•isto•

rialey, para, celebrar juicio de faltas,

en virtud de denuncia hecha por ]oa

vecinos de esta pob!acibn Franci:+co

Caiieto Pizarro, Manuel Arjona Pa-

nia^ua ,y Bernabé Saravia Saunet,

por df^ño que ocasionaron en tres ca-

rros, propiedad de Esto^, la noche del

veinte al veinte y uno del mes ante-
rior; advirtiéndoles que de no presen

^arse en el día y hora ezpreaxdos,

seráa declarados rebeldes, parándo•

les el perjuicio que hubiore lugar.

D^tdo en Monturque A primero de
Dicíembre de mil novecientos trec.-
Francisco Cosano.-P. S. bl., Jo^► -
quin Horaero, Secretario.

CONláND^NCIA DE (^GENiEROS
D E C Ó R^-. O I3 A.

2NTERVENCIÓN

:^tizm. 3464

p,.ivur^^^r.^

El C°misarin de Guerra Inter^eatur de for- ^
tificación dc eeta pl.za.

CertiBco: que con d4stíno á^ las ^
' obras que se encuentran A cargo de ^
la Comandancia de Ingenieroy, se ne-
cesitan adquirir lo$ materia!es que A
contínuación se espresan, ^n las can•
tidades y precies lía^ítes quo se in- ^
dican: t

Precios. "

Sesenta mii kilogramos de
acero en viguetaa para piso.=,
los cien kilogramvs á

Ochenta mil kilogramos do
hierro laminado en entrama-
dos de cubierta, los cien kilo-
gramos A

Veíntemil)<ilogrxmos de hie-
rro fundido en columnas, los
cien ki!ogramoK A

Mil metroscúbicosde calgra-
sa de Córdoba á

Veinte metros cúbicos de cal
úe Bc^lmez h

Pesetas,

29

ĴJ

2?
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Veinte mil pilastrillaa ha-
chas A mano, el a^illar á 32 50

Veinte mil pilastrillas he•
chas A máquina, el millar li 28

Cien mil tejae de rusda lla•
madas Ecijz^nas, el millar s^ 60

Cincuenta mil bxldoaines hi•
drAulicov lisos, el miUar A 196

Cincuenta mi! baldosines hi-
dráulicos estriados,el millar á 216

Trea mil metros cúbicos de
piedra de mampostear 1^ 3 18

Cincuenta mil la^lrillos ordi-
narios, el ciento si

Dos mil metros cúbicos da
4 25

arena A 2 60
)l^til hectolitros de yeso tt 2 60
Veintie,irrco mil tejas planas

fraicesas, el millar A 176
Cincuenta mil losetas 13nas,

el ciento á 7
Cien tonelxdae d• cemento

Porlknd, los mil kilogramos A 99
Ochen^s metros cúbicos de

madera de pino rojo í^ 151
Diez y seis tone'adxs de hie-

rro^ para forja, redondos, cua•
drados y p?etinas, los cien ki
logramor. A 36

Cuatro teneladas de hiorros'
para forja, chapa, los cien ki-
logramos á 41

Estos p.recies limites se entetiderAn
puestos los mater;a?ea al pie de obra.

La adqui,icióu de que se trata ha
de tener lu^ar en púb ica y formal li-

citación ei áía 16 de Diciembre pró-

zinro, A las doccs del misrno, en el lo-

cal de esta Comísaría en la Coman-

dancia d• Ingeniero,^, SAar.hez de Fe-

ria, núm. 'L (a.^,tes Campanas) y ante

la Junta correspondiente, con euje-

ción á los p^ie;os de condiciones fa-

cultativas y económico-legaie3 que se

halixrán de mauitiestc en ia ^zpreca-

da dep^nd?ncia, todos los días no fe-

riados, desde las nueve hasta las

doce.
Las proposiciones se harán precisa-

msnte sn papel del sel!o de la clase

i
con sujeción A dichos pliegos, A efec• ^ hubiere, del importe tota) de los
tuar 1^► entrega al pie de ias obras de referidc^s gastos, de cuyo cargo
los. ..(unidad A que corresponda se• s^n, con arreglo á, lo diapueata en

gún el anterior anuncio, expresf^ndo- la regla 8." del art. 8.°

lo en letra) de... (tat artículo)... al Las Corporaciones provia^eia•

precie de... pesetas y... céntimos ^ les y municipales no procederár^
(tambibn en letra) cada (unidad 1e gl otorgamiento dc^ la escritur^

que se refiere e! precio limite.) de los cOntratos eYI qu.e tstl iTls•

Se acompa5a en garantía el talón trumento público ae eaija, sI^
que, en el acto de referencia, e%•

de dopásito prevenido y ademús cé• l hiban los rematantes ^sl reaguar°
du!a personal. cfo de haber constitufdo la^ fianzs^^

(Fecha y firma del proponente.) definitiva.

^ ^^
^- ----------- i _-a --- --

So^i^^a^ I^io^ra Co^do^^sa
DE

SI)rRRA ALHAMILLA ( AI.MEIIÍA)

En la im^ren?a del "Diario d^`^
Córdoba ^ Letrados 1^, se lia'lan^
de venta:

Ll Consejo de Odministración de

esta Sociedad, en sesión celebrada el

día 23 de Octubre último, usando de

las atribuciones que le confiere el ar-
tículo 6.' de sus Eetatutos, ha acorda•

do invitRr f^ todos los accionistas per-

tenecientes A la mi^ma para que abo-

nen el noveno dividendo pasivo, con-

sistente en e! l0 por 100 de todas las

accioees suscritas, desde et 11 al 20
del presente mes, er ► el domici!io del

señnr don Antouio Torrellas, Tesore•

ro de la repetida Sociedad, calle de

Osario, número 10.

Lo que se hace público por medio

del BOLETIN OFICIAL en cumplimi^n-

to de lo di3puesto en ei predicho xr-

tículo 6.° de los mencionados Eatatu-

tos.
Córdoba ^ do Diciembre de 1903.-

Ei 5ecretario, Rafael Jiméncz Amigo.
-EI Presidente, P. A., Alberto 1^+au-
zanares.

^:^^`^^l^^ ^E ^,^^^á^`^^t^^

1•Jn apoyo de Ia advertencia
que ee hdc^ ®n la ca.beza de este
pe^iódica oficial, y para mejor in-
teligoncia da cuantos en el or-
dEn oficial ó partieulai publiquen
anuncics, eea cual fuere su pro-
cedencla, s® insertan á continria-
cibn varias =.rtíc^.uloH del Real d+^-
ereto de 25 de Abril último:

,^rt. 8.° ^n ics pliegas d® con-
dlClOn©e3 89 coiZBl^.,nar^n 7[16C88FI,•

rl&'a1G'JGte, eYlt2'e atra8, Ia Obl:f;a-
ción dr:l rrerrls.t,ante <.4e pagar los
ar.unci^^s, honc^rarios clflceng^a,doa
y supl^;menta^^ adeáantstdas For el
hTotario ó Tlcta,ric:s c^ue autoricen
r:» ^itl'[i^flt2, A6CI7tU ►'d:^, 9 eA ^eE1H-

t--zÁ, tocia ^.;lase de gastos r.,^^e cca-
sionc^ la subasta ,y tormalizacióta
Ĉa81 CaTltrata.

,°^;•t. 9.° El arsuascio b.tzbrá d®
ccxttPner los pliegos de concli.cio-
c^es f:lel c-.c^at.rato, €IemprH que lr.
cua.ntía tota! de éstN egceda de
60.000 p?eetae.

Art. 23. La= Cc.rporacianee
provinciales y munic^paiea abo-
narán, er l^rilZ,er tét-.•^,.ino, al No•
tari•^ ó Nota,rioH que autcl^cen
l^.s sui,astas, los^ áerecho ; por
ellc>s devc;n,^aÚas a los supletz^en-
tos a,ŭelalrza.da^; po,• ioe ncia;a
ti.sí co:no las dc.recho^a :io i^aaer•
ció:a de Ins ^,^nncio^ en i.as pe.
rió ^icae otic^ia.l^s, ci;iclP^nria c?e r3•
iutc^^^x:crtse del retz,r,^a°:tF,, si Io

ll.a y redactarán con sujeción al mo- ^
delo que á continuación se inserta,
debier^do ser acompafiadas del talón
qus acredite habor3e efectuado en la
Caja g.^neral de Depósitos, ó ea cual- ^
quiera de sus sucu^sa;es, e15 por 1ŭG ^
ási ♦alor do cada uno dc los materia
les que se intentan contratar, calcu-
lado por el precío límite.

t'ada concurreute podrA hacer pro-

posicion®s A uuo, doa ó á todos loa

materia'.es que se subastan, pero pre•

sentando t:cnt:^s propoeiciones cuan-

tas sexn las cta3er de aquelios que_ in-

tente contratar.

Córdoba 1.• de Diciembre de 1903.
-Alejxndro P. de1 Villar.

hlodelo da hroPosición

)L1 que suscri^e, vecino de..., ca-

lle..., núm..., enter:ido del anuncio

inserto en el $OLETIN ^FICI^L de la

provincia de... del día. .. y de los
correspondientee pliegos de condicio-

ne^ facultativas y económico-legales

para centratar en subasta pública

♦arios materiales con destino a las

obras que se ejecutan en la Coman-

danciQ de Ingenieras de esta plaza,.

durant• los plazos fi;ados en los plie-

gos de refe*encia, se ccmpromete,

I^,G^Ja^$i:dril^ fl^.tOs
de las ri^+^ez::s rús ► ica y url^lana;^^
sus l;stas cobratarias y estados.

CIT^loT^^^
dF caudalc>s y de ordenación.

A^.^N^IC^
il á los amillaramientos de rústica ^`
4 urbana. .

^IT^^I^^C^.10T^.^^
^ de revista.

^ R^EC^^B®S
^ para Ia ccbranza +_lel impu^sto d^
j cousumos.

^ ^ d ^ gl^s^ de ^pre^.ia^^ é
de se^;undo graáo, con arregio a
la Instrucción de 26 de ^ibril de^
; 900.

C^I^^I^^IC^I^^^
trimestrales del 1 por 100 sabre
vagos y s;zeldos.

^^^ ^^^^^^^^°'

tas ^^ara ^uard.as jurados.

^^^esupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

^^^1^ I^^I1^^IĴ+ ^T^^
de consulrlos y lista cobratori€^.

^II^^^^.^I^.^^T'.^ ^^
con los nuevos ;^rpuestos y p^'
cargas.

^ ^ ^ ^.^^^v4^^
para la ^;ontabili ^ad mu^Iicipal•

Is^^ ^I^^C^^
bo: ra io;: es de Ingresos y C ustoss°
3la^ore.s^^^u^iliares y de Caja.

^ ^ ^.^ ^a^^.C^^^7^ ! ^
u^e alias y baja5 de matrícula, co^^^
s ►.^jeción á l.s prescripcione:a ^`
gcptes. ^

^^c^l^^n vee^^a;i

zmrr°nLa dHl u1aKlo, nn col{voBe°,
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